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CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS 

  

SEGÚN DENOMINACIÓN DEFINICIÓN 

Sus FINES PRODUCCIÓN Son aquellas organizaciones que 

tienen fin de lucro, es decir que 

persiguen una ganancia. La 

misma al final del ejercicio va ser 

repartida entre los socios, 

dueños, o accionistas. Ej. cual 

quier empresa comercial. 

  EROGACIÓN Sin fin de lucro, son aquellas 

empresas que tiene un fin social, 

Ej. O.N.G. 

Su ACTIVIDAD INDUSTRIALES Extractivas, son aquellas que 

desarrollan una actividad 

minera. Manufactureras, son 

las que elaboran un producto 

manufacturado. 

Agrícolas-Ganaderas. son 

empresas dedicadas a la 

explotación de la tierra y el 

ganado 

  COMERCIALES Se pueden clasificar teniendo en 

cuenta su objetivo en 

vestimenta, alimentación, etc. Y 

de acuerdo al lugar de desarrollo 

en comercio interno, comercio 

internacional de importación y 

exportación. 

  SERVICIOS Son las que ofrecen un bien 

fungible que se consume en la 

medida que se esta ofreciendo 

por ejemplo el transporte. 

  FINANCIERAS Son entidades que intervienen y 

median en el mercado de 

recursos financieros, cuya 

actividad principal consiste en 

captar depósitos y en conceder 

de créditos, por ejemplo los 

Bancos.  

CONDICIÓN 

JURÍDICA 

PRIVADAS Cuyo capital esta integrado por 

civiles. 

  PÚBLICAS Como por ejemplo el Estados 

cuyo capital es público 

  MIXTAS coparticipan civiles y el Estado 
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FORMA 

JURÍDICA 

SOCIEDADES DE 

PERSONAS 

COLECTIVAS dos o más 

personas que se unen aportando 

capital y trabajo. Actúan ante 

terceros en forma solidaria e 

ilimitada 

    EN COMANDITA se forma con 

socios colectivos y socios 

comanditarios cuya 

responsabilidad se limita al 

aporte de capital 

    CAPITAL E INDUSTRIA una 

parte aporta fondos y la otra 

solamente trabajo 

  SOCIEDADES DE 

CAPITAL 

Sociedades anónimas, 

cooperativas, sindicatos de 

empresas. 

COMPOSICIÓN 

DE LOS 

ÓRGANOS 

VOLITIVOS Y 

DIRECTIVOS 

AUTÓNOMAS Ambos órganos recaen en la 

persona del propietario o de 

pocos propietarios 

  DEPENDIENTES Ambos órganos se encuentra en 

personas diferentes 

  
 


